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Serán íosarííore» forsosos & la Gaceta toctos 
Iss pcebios de] Archipiélago erigidos civitoente, 
pagando su importe ios qae pnedan, y suuiiendo 
por ios dem&s \OÉ fondos de las respectivas 

nal éríif.n de 

'M rteoiara texto oílcíai, y autentico ai de las 
áisposiciones oflclaies, cualquiera que sea sa 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tsnto serán obligatorias en su cumplimiento. 
¡¿¡uverior Deoreto de SO Webrero de 18% i.> 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 

Sffñicio de U plaza para el dia 28 de Agosto de 1894. 
parada y vigilancia, Artillería y nám. 72.—Jefe de 

dia el Teniente Coronel de Caballería, D. Víctor Es
pada.—Imaginaria, el Comandante d« Artillería, Don 
Camilo Mcreno.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er 
Capitán.—Vigilancia de á pié, núra. 72, 5.o Teniente. 
-Paseo de enfermos, Artillería.— Música en la Luneta, 
núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

A n u n c i o s o f i c i a i en . 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 
Sewetaria. 

Eelación de los nombramientos de Jueces de Paz 
suplentes de los pueblos del partido de llocos Norte, 
acordados por el Excmo. é l í t m o . Sr. Presidente de 
esta Audiencia para él bienio de 1894, «-4 

Bán-na, D. Apolonio Alegre. 
Solsona, D. Gregorio Policarpio. 
Dingras, D. Agapito Peralta. 
Pid dig, D. Esteban Lagasca. 
San Miguel, D. Saniiago Jamias. 
Bangui, D. Antonio Lagansoa. 
Nagpartian, D. Casiano Perucho. 
Pasuquin, D. Santiago Josué. 
Bacarra, D. Agapito Cádiz. 
Vintar, D. Justo Racimo. 
Badoc, D. Ricardo Tolentino. 
Pasay, D. Teodoro Evangelista. 
Batac, D. Gregorio Rubio. 
San Nicolás, D. Gregorio García y Manzano. 
Manila, 24 de Agosto de 1894.—Francisco Lanuza, 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

18 Tr(3ada por este Gobierno Civil en decreto de 
lo del corriente, la provisión por concurso de la 
Pza de Subdelegado de Veterinaria con arreglo á 

a0r.t-8 3.o y 4o del Reglamento de Sanidad, 
, Julio de 1848, se conceden tres meses de 

fazo á contar desde la publicación del presente en 
baceta oficial, para que los interesados que de-

desempeñar dicho cargo presenten sus instan-
^ ame ê te Gobierno Civil , las cuales informadas 

tenlri a Provincial de Beneficencia y Sanidad se 
ana I A en cuenta para la provisión de la plaza de 
* " se trata 

T.25 de Aoosto de 1894.—El Gobernador. 
• A., Enrique Villanueva. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^ I>fi LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILi. 

^leatítfl611^61 Sr- Acalde Vice-Presidente del Ex-
nuevo I •k?Untamient0 de esfca Ciudad^ se saca de 
30r noat Pi llca subasta para su remate en el me
drada J c10atrata del suministro> de cera blanca 
Bita la Cnr 611 rut0' 7 vela8 de esperma, que nece-
las Casa« nraci.ón muiliciPal par» las iluminaciones de 
h h K £ r 0 n f i l 8 t 0 T Í * t e 8 , festividades y asistencias de 
^Watifit» ?tar desde el dia en que se posesione el 
füWto d i 1 ^ £ 30 de J"nio de 1897, con el 

cantitaj A P^ en el ^P0 Primitivo> ó sea por 
^ céntí^ cuarenta y un pesos y treinta y 

étimos quintal de cera blanca laBrada y en 

bruto, y de tres pesos, y veinte y ocho céntimos y 
siete octavos por cada caja de velas de esperma, 
todo en progresión descendente y con entera suje
ción al pliego de condicioneñ publicado en la Cfa* 
ecta oficial, núm. 109 y 110 correspondientes á los 
dias 20 y 21 de Abril último, á excepción de la 
cláusula 8.a que deberá entenderse redactada en la 
forma siguiente: 

«8.a Para ser admitido á licitación deberá, acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de déposito á cargo de la Tesorería Central 
de Hacienda pública por la cantidad de ciento un 
pesos y sesenta y seis céatimos á que asciende el 5 
p § en los tres años.» 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala Ca
pitular de las Casas Consistoriales, el dia 25 de Sep
tiembre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Agosto de 189'i.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, se saca por tercera vez á pública su
basta para su remate en el mejor postor la con
trata del arriendo del propio de los mercados de la 
Quinta, establecido hoy pro-piaionalment?. en Arroce
ros, y el del nuevo mercado de Arranque en el 
arrabal de Sta. Cruz, y la recaudación del arbitrio 
de ambos, y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. M guel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896 con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo, ó sea 
por la cantidad anual de 38.420 pesos, en progre
sión ascendente, y con entera sujección al pliego de 
condiciones publicado en los números 68ó, 687 y 
688 de la Gaceta oficial correspondientes á los 
dias 18, 19 y 20 de Noviembre último á excepción 
de todo lo referente al arriendo del mercado de la 
Divisoria expresados en los artículos l.o, 2.o y 3.o 
y en |las clausulas adicionales, cuyos artículos que
dan nulos y sin n ingún valor ni efecto por haberse 
subastado ya el arriendo de dicho mercado de la 
Divisoria, y la cláusula 13 deberá entenderse re
dactada en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licilación deberá acompa
ñarse á la proposiceón y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja de dicho nombre, 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 5.763 pesos, equivalente 
al 5 p § del total del arriendo en ios tres años.» 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 27 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Julio de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insecto 
ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado de 
Factoría y leña de Masbate en rajas bien secas, se 
admiten en el mismo, sito én la calle de Gunao nú-
mers 2, proposiciones acompañadas de muestras para la 
venta de dichos artículos todos loa dias no feriados de 
8 á 12 de su mañana hasta el dia 4 del mes próximo 
venidero á las 9 de su mañana, que teniendo k 
la vista laa^ ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados, se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto h los 

proponentes ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos poj* cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de i a Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el día que se le 
designe al rematante pesados y medidos á entera sa
tisfacción del Comisario de Guerra Interventor del 
servicio siendo de cuenta del vendedor los gastos de 
conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento, petróleo, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y a l 
godón en rama, se admitirán en dicha dependencia, sita 
en la calle de Gunao núm. 2, hasta las 11 de la ma
ñana del dia 4 del mes próximo venidero, muestras de 
dichos artículos que reúnan las condiciones que á con
tinuación se expresan, acompañándose á las mismas 
nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajonea de madera . 

El aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en rama sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos estraños y procedente 
del conocido en el país con el nombre de bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta Plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza 
á los señores que á continuación se expresan á fin 
de que comparezcan á este Centro, á recojer los fa
llos absolutorios que á cada uno les corresponde, re
mitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia, en 21 de Mayo último, debiendo efec
tuar su presentaciún en el improrrogable plazo de 
30 dias á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Alejandro Escudero, Administrador de Antique; 

D. Antonio Alvarez, id . de Negros; D. Antonio Be
cerra, id . de Iloilo; D. Antonio Boluda, id . de Bula-
can;! D. Antonio Bonafós, id . de Calamianes; D. An
tonio Chapuli, id . de Pangasinan; D. Antonio Dá-
vila, i d . de llocos Norte; D . Antonio Diaz, id . de Ta 
yabas; D. Antonio Gimeno, id . Je Misamis; D. An
tonio Hidalgo, id. de Zambales; D. Antonio Martínez, 
Subdelegado de Bohol, D. Antonio Moral, Adminis
trador de Camarines Norte; D. Antonio Tegri, id . de 
Romblon; D. Arsenio Hevia , id. de Camarines Sur; 
D. Aurelio Ferrer, id . de Samar. 

B . 
Don Benigno González, Administrador de Tayabas, 

O. 
Don Claudio Calvo, Administrador de llocos Sur. 

D 
Don Dámaeo Rodríguez, Administrador de la Pam-

pauga; D. Diego Rodrigo, Subdelegado de Abra; Don 
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Diego Zayas, A dministrador de Camarines Norte; Don 
Domingo Ochagavia, id . de Zamboanga. 

E . 
Don Eduardo Alonso, Administrador de Miadoro; 

D. Eiuardo GuiÜéu, i i . de Bulacan; D. Eariqae Cas-
telvi , id. de Tarlac; D. Enrique Fajardo, Subdelegido 
de Negros; D. Ear.qu^ Linares, Ordenador; D. Ense
bio Aguiiar, Administrador de ¡Snrigao; D. Ensebio Mola, 
id . do Mmdoro. 

F . 
Don Federico García, Subdelegado de Aibay; Don 

Federico Strauch. Interventor; D. Felipa González, 
Subdelegado de Misamis; D. Francisco Arias, Admi
nistrador de Negros; D Francisco Godinez, Subdele
gado de t imbales; D. Francisco González, A l m i n i s -
trador de Cebú; D. Francisco Llamas, Administrador 
de Samar; D. Francisco Jaudenes, Subdelegado de 
Negros; D. Francisco J. Caballería, Administrador de 
Misamis; D. Francisco Moscoao, Subdelegado de Ma
rianas. 

G . 
Don Gerardo Rodrigue-/, Administrador de Zam

boanga; D. Guillermo Man^scau, i d . de Znoibales. 
í . 

Don Ignacio Feroandez, Subdelegado de Basilaa. 
J . 

Don Jeeüs González, Administrador de Samar, Don 
Joaquín Vidal, Subdeiegado de Negros; D. José Ariz-
cun, Tesorero; D. José Castellanos, Subdel gado de 
ia Laguna; D. José Crame, i d . de Negros; D. José 
Giles, Administrador de la U ¡ion; D. José '-íironi, 
id . de Maraaa^; D. José Maria Aparici, Subdelegado 
de la Isabela de Luzon; D. José ¡tfaria Jiménez, 'Ad
ministrador de I ab?la de B t s l i n ; D. José María 
Romero, id. de Iioüo; D. José Nandi, Subdelegado 
de Cagayan; D. José Pastors, Administrador de Iloilo; 
D. José Pereyra, id . de Bulacm; D. José Rodríguez, 
i d . de Iloilo; D. Juan Buet, id. de Camarines Sur; 
D. Juan Cumin, Subdelegado de Cagaban; D. Juan 
León, Administrador de Camarines Sur; D. Juan María 
Gallego, id. de Mindoro; O. Juan Piqueras, i d . de 
llocos Norts; D. Juan Quero, id. de Samar; D. Justo 
López, Subdelegado de Balabae. 

L 
Don Laureano Siba1, Subdel g ido de C»gayan; Don 

Luciano Vecin, AdnüuiBl.rador de Marianas; D. Luis 
Gortey, Subdelegado de llocos Sur; D. Luis López, 
Administrador de Camariuos Sur; D . Luis Prats, id . 
de la Isabela de Luzon; D. Luis Sta. Marina, Sub
delegado de Pangasinan; D. Luis Sarela, Adminis
trador de Lepanlo; D. Luis Valledor, id. de Iloilo. 

M . 
D o n Munnol A H o ^ n v i g u . , S u b d e l e g - a í ! ^ d© M a r i n a j Don 

Manuel Barraycoa, Administrador de Iloilo; D. Manuel 
Boscosa, id. de Surigao; D. Manue Elisa, id . de la 
Isabela de Basiiau; D. Manuel González, id . de Mi
samis; D. Manuel Hernández, Subdelegado de Rom-
blon; D. Manuel Maestr<3, Tesorero de la Casa de 
Moneda; D. Manuel Moriins, Administrador de la 
Union; D. Manuel Sánchez, i d . de Surigao; D. Ma
riano Keyser, i d . de JPollok; D. Mateo J. Robledo, 
id . de la Laguna; D. Matías Diez, Subdelegado de 
Burias; D. M guel Creus, id . de Cebú; D. Miguel 
García, Administrador de Mindoro; D. Miguel García 
Ibiricu, id. de Bulacan; D. Miguel Sanz, Subdelegado 
de Batangae. 

P. 
Don Pablo Antonio Galza, Subdelegado de Burlas; 

D. Pablo Camasos, id. de la Isabela de Luzon; Don 
Pedro González, Administr idor de la Isabela de L u 
zon; D. Pedro Fernandez, id . de Bulacan; D. Pedro 
Vermíl l , Subdelegado do Negros. 

Q 
D. Queremon Prat, Subdelegado de Zamboanga. 

R. 
Don Raimundo Fernandez Cuesta, Administrador 

de Cebú; D. Ramón Aparicio, Subdelegado de Caga
yan; D. Ramón Estéban, i d . de Negros; D. Ramón 
Pastor, id . de id . ; D. Ramón Rubio, Administrador 
de Leyte; D. Rafael Saenz, id . de Iloilo. 

S 
Don Santiago García, Administrador de Misamis; 

D. Santiago Soriano, Interventor de Marina; D. Simón 
Carmena, Subdelegado de Mindoro. 

U . 
Don Urbano Alvarez, Administrador de Misamis. 

V . 
Don Valentín Mascaré, Síndico Procurador; D. Va 

ientin Teus, id, id . ; D. Vicente Mariner, Administra
dor de Leyte; D. Vicente Sanz y Cantero, Subdele
gado de Lepanlo. 

Manila, 25 de Agosto de 1894.—Ricardo Carrasco 
y Moret. .3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Excmo. é Utmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ba tenido á bien disponer que el día 17 
de Setiembre próximo "venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
jy'rección general y en la subalterna de la provincia 

de la Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del 2.° grupo de la misma, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento nueve 
pesos, cuarenta y nueve céntimos (pfs. lOQ^Q) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 268 
correspondiente al día 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa nüm. 1 de la cal'e del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papal de sello 10.° acompañando precisamente por 
separado e1 documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Utmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el di» 
17 de Setiembre próximo venidero a las diez da su 
mañana, se ceiebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zimboauga, subasta pública y simultánea para 
arrendar por ua trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos veintiséis pesos, 
noventa y ocho céntimos (pfd. 226i98) anuales, con 
eitera y estricta sujecióD al pliego de condicic 
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 74 corres
pondiente al día 15 de Marzo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro Directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado día. Los que deseen optar en la referida subas a 
podrán presenta? sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Utmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro 
vincia de Bitangas, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y cabillos Je dicha provincia, bajo el tipo 
cn^progreslOn ascendente do siete mi l setenta y dos 
pesos, setenta y cinco céntimos (pfs, 7.072 75) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 100 
correspondiente al dia 11 de Abrd de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Ar/ob spo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. i 

El Excmo. é Utmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta f-cha, ha tenido á bien disponer que td dia 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celeDre ante la Junta de A-monedas de 
esta Dirección geoeral y en ia subalterna de la pro
vincia de Oavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y cabal os del l.er grupo de dicha provincia, 
b-'jo t i tipo en progresión ascendente de setecientos 
treinta y tres pesos, cincuenta y nueve céntimos 
(pfs. 733'59) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en \B. Gaceta de Ma
nila núm. 440 correspondiente al dia 23 de Abri l 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
púqiicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en la ramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamedte por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Utmo. Sr. Director general, por acuerde 
de este fecha, ha' tenido á bien disponer, que el dia 
í 7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Capiz. subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dich i provincia, bajo el tipo 

en progresión ascendente de doscentos quince., 
cincuenta y cuatro céntimos (pfs. 2!5'54j H U U H U ^ 

entera y estricta sujeción al piipgo de condj8' oiia 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 148 corrí! 18̂  
diente al dia 15 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acto 
blicos del expresado Centro directivo, sito en ^ 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en \ s8 
del citado dia. Los que deseen optar en la ref 
subasta podrán presentar sus proposiciones J 
didas en papel del sello 10.° acompañando prMi 
mente por separado el documento de garantía ca 
pondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la SeJ 
Gobernación, Ricardo Solier. 
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El Excmo. é Utmo. Sr. Director genera! por ap,uei 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, quee 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
Dirección general y en la subalterna de la 
vi acia de Cavite, subasta pública y simultánea 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y 
lio de pesas y medidas de dicha provincia, 'bar 
tipo en progresión ascendente de nuevecientos 
venta y siete pesos, noventa y siete céntimos (pfs. 99](| 
anuales, con ¡entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila núm 
correspondiente al dia ¿8 de Marzo de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugsr e i el salen de i, 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina ¿ 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en poJ^, 
del citado dia. Los que deseen optar en la refen gsü 
subasta podrán presentar sus proposiciones extend 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
separado el documento de garantía correspondiente 

Manila, 11 de Agosto de 1894. —Kl Jefe de la 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
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El Excmo. é Utmo. Sr. Director general por acueti est 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que e 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
ñaua, se celebrará ante la Junta de Almonedas deesl 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
la Zamboanga, subasta pública y simultáneafparaarrejl 
dar por un trienio el servicio del juego de gallos 
aquella provincia, bajo el tipo en progresión ascendeDljriD 
de tres mil trescientos ochenta y tres pesos, sesenta 
seis cént. (pfs. 3383*66) en el trienio con entera 
estricta sujeción al pliego de condiciones toserto di 
¡a Gaceta de Manila núm. 252 correspondiente ai i 
10 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acté 
públicos del expresado Centro directivo, sito ea 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
piaza de Morlones en Intramuros, á las diez eo pun 
del citado dia. Los que desean optar en la referidi 
subasta podrán presentar sus proposiciones exteodidi' sta 
en papel del Sello 10.o acompañando precî amentí '̂ p 
por separado el documento de garantía correspoii' 
diente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secció̂  
de Gobernación, Ricardo Solier 
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El Excmo. ó Utmo. Sr. Director general por acner 
de est* fecha, ha tenido á bien disponer que el < 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de \ 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pn| 
vincia de subasta pública y simultánej 
para arrendar por un trienio el servicio del juego' 
gallos del 4.0 grupo de esta provincia bajo el % 
en progresión ascendente de cuatro mil nuevecientof 

y dos pesos, cuarenta y noventa siete céntiDQ1* 
SU' (pfs. 4992í47) en el trienio con entera y estricta 

jeción al pliego de condiciones inserto en la GoM* 
oficial de Manila núm. 544 correspondiente al dia 
de Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de ac 
públicos del expresado Centro directivo sito en lac»8* 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la pl8f* 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto fl* 
citado dia. Los que deseen optar en ia referida subas» 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
peí del sello 10.o acompañando precisamente porf'' 
parado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefode la SecCiO* 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Utmo. Sr. Director general por acuerjjj 
de esta fechi, ha tenido á bien disponer que el ^ 
17 de Setiembre próximo venidero á l i s diez de ^ 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección general y en la subalterna de la P . 
vincia de Bulacan, subasta pública y simultánea p8. 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y .rfSee(j 
de pesos y medidas de la misma, bajo el ^ P 0 ^ 
progresión ascendenta de dos mil cuairocientos 
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ho pesos, diez y ocho céntimos, (pfs. 2498{18) 
^ con entera y estricta sujeción al pliego de 

liitíí111.es pub'ícado en la Gaceta de Manila nú 
}D^Ci?fi correspondiente al día 15 de Noviembre 

e !^ sabasía tendrá lug-ar en el salón de actos 
• * del expresa lo Centro Directivo, sito en la 

^ ...̂  i d^ la calle de Arzobispo, esquina á la 
VÜÍQ 
de Mariones e J Intramuros, á las diez en puoto 

|'efJ4ZftüWu dia- L<os <lue cltíseen optar en la referida 
eaT^nodráo presentar sus proposiciones extendidas 

ireij^slai del sel o 10.° acompañando precisamente por 
I c o J ^ n pl documento de garantía correspondiente. 

V8'|a 11 de Agosto de 1894.—ElJefe de la Sec-
sê  ¡J8 de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

tTxctno. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
ta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 

!f Setiembre próximo venidero á las diez de su 
- ie celebre ant>3 la Junta de Almonedas de 

el 

^Dirección general y en la subalterna de la pro-
i i • de Negros Oriental, subasta pública y siuml-
p, cia D8ra arrendar por un trienio el impuesto de 

a'es carros y caballos de la Isla de Siquijor, 
ruej t|p0 en progresión ascendente de cu ¡renta y 
o pesos, cuarenta y cinco céntimos (pfs. 48*45) 

P7Í lales, con entera y estricta suje ión al pliego de 
'̂ o ^cjoQ.s publicado en la Gaceta de Manila núraero 
lu. , correspondiente ai día 10 de Junio de 1893. 

iieba subasta tendrá lugar en el salón de actos 
ad del expresado Centro Directivo, sito e a la 

lea \ BÚui. 1 de la caile del Arzobispo, esquina á la 
|M zade Moñones en Intramuros, á las diez en ponto 

citado dia. Los que deseen optar en la referida 
ííeriLsta podrán reseutar sus proposiciones extendidas 
ídii papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
Itep arado el documento de garantía correspondiente. 

Unilâ  11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
Gobernación, Ricardo Solier. 1 

il Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
iana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
Dirección general y en la subalterna de la pro-

lia de la Laguna, subasta pública y simultánea 
. arrendar por un trienio el arbitrio de sello y 
lio de pesas y medidas del 3 er grupo de dicha 
nocia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
lientos treinta y nueve pesos, sesenta y siete céntimos 
. 239'6'7) anuales, con entera y estricta sujeción 
iliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma-

núm. 662 correspondiente al dia 8 de Abri l de 

jactójiclia subasta tendrí lugar en el sa lóa de actos 
la liEiccs del expresado Centro Directivo, sito en la 
la li[ núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á ia 
Iúntela de Morknes en Inlramuros, á las diez en punto 

citado dia. Los que deseen optar á la referida 
ista podrán presentar sus preposiciones extendidas 
Ppel del se¡lo 10.° acompañando pre -isameute por 

D-lfado el docuaiioto de garantía correspondiente. 
N'a, 11 de Agosto de 1894 —El Jefe de la Sección 

[¡cióij'Obernación, Ricardo Solier. 1 

Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
J ' 4 , 5 ha tenido á bien disponer que el dia 17 
M^iembre próximo venidero á las diez de su ma-
siL'.86 ^^ ' ' e anee la Junta de Almonedas de esta 
%W',gerifclal - i n la ^ o a l ^ ^ a de la provincia 

IP^IDO ' sV^asta pública y simuilánea para arren-
lbnU[1 t"6.í^0 ^ impuesto de carruajes, carros 

• aejj108, ^ ^Idia provincia, bajo el tipo en pro-
W[dipasCea(k:nte ^e m^ quinientos veintisiete pe-
1 J siete céntimos (pfs. IbST'l?) anuales, con 
la teado^f1* suJeí'^u ai pliego de condiciones 
I SIJ'il6 h e?f Gaceta de Manila corresnondiente al 
^[cha s K 0 de 1890' señalada con el núm. 75. 
%os ? asta ^ ü d r á lugar en el salón de actos 

L ^ / expresado Centro Directivo, sito en la 
rtoíHe¿IoV Ja Ca^e ̂  -A-1,20!3̂ ?0) esquinadla 
p^filedo Í--0üeTs en Intramuros, á las diez en punto 
laZTapodr,la' (̂ Ue ^e8eeu 0Pí'ar 611 a referida 

fP8' deí^n68611^1" SU8 ProPoslciODes extendidas 
pi»p(lo el d Seii0 acoiI1Pañando precisameote por 
|pa,Na l l í C U A M E N T 0 ^ o^1,81!^ correspondiente. 

8 4 ^ r i a l , de 1«94.—El Jefe de la Sección 
UdC10̂  Ricardo Solier. 1 

rtr(;ha eJ!tmo' Director genera) por acuerdo 
I ^r^bre'r A tf Jlido á bien disponer que t i dia 17 
fLl '^ceVK. mo veuideroá las diez de su ma-

«enl i ^ 1 , 6 la J:inta de Almonedas de esta 
de la 

tflV;Pe¿&Gp^er)te declo.^ mil cuatrocientos v t in -

' ^ sujeción al pliego de c -ndiciones in -

serto en la Gaceta de Manila núm. 169 correspon
diente al dia 19 da Junio de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en Ja 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las d; ^ en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separapo el documento de garantía correspondiete. 

Manila, 11 cié Agosto de 1894 —El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier, i 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de estafaba, ba tenido á bien disponer que el día 17 
de Setiembre próximo venideco á las diez de su ma
ñana, se celebre ante ia Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Balacan, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil quinientos siete 
pe.sos, ochenta y ocho céntimos (pfs. 4507£88) anua
les, cou entera y estricta sujeción al pl egó de con
diciones pub icado en la Gaceta de Manila número 
699 correípondienle al dial .0 de Diciembre de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 d é l a calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de! selto 10 0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. i 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fechi, ha tenido á bien disponer que dia 17 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma-
ñaaa, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong, subasta pública y simultánea para arren 
dar por un trienio el impuesto de carruajes, carros 
y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos noventa y siete 
pesos, ochenta y dos céntimos, (pfs. 397'82) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 35 corres
pondiente el dia 4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de astos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subast i podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del fello 10.° acompañando precisamente por 
separado fd documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc 6a 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
1¿7 de Septiembrri próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general, y en la subalterna de la provincia 
de Morong, subasta pública y simultánt-a para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de ptsas y medidas de dicha provincia, btvjo el tipo 
en p r ^ r e s . ó n ascendente de seiscientos doce pe^os 
(S 612 00) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que S - Í publica á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las d¡ez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo prevé 
nido en el Superior Decreto de 1.0 de Noviembre 
de 1861, inserto en la ^Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio de sello y resello de pesas y medidas del 
distri o de Morong, bajo el tipo, en progresión ascen
dente, de pfs. 6I2£00 pesos anuales, ó sean pfs. 1836 00 
pesos en el trienio. 

2. * Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego do pesas 
y medidas, quo. con su correspondencia al nuevo sis
tema - métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación: 

Litros. Ce aUIitros. Síill;f*«i>j 

ÜQ cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » 

Medio cavan» con iguales 
condicioBes 37 50 

Una g-anta de madera só
lida 3 » 

Media ganta i d . id . . . i 50 
Una chupa id. id» . - . » 37 
Media chupa id . id . . . » IB 

» 

5 
7 1/» 

Metros. GenLímelroa. Miiínietrosf. 

Una vara castellana id . i d . » 83549 equi .^á 835'3 
Una brasa 1 » 671*8 

Una romaBa con su piedra correspondiente, todfc» 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
nta l de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por loa 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-
ms y medidas 

3. " Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será «1 único legiíimamente autorizada 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4. " Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
iidas públicas, cobrará, el asentista los derechos que 
s© expresan á continuación! 

Litros. GentiUtros. Mililitros. Peso? Géat-

Por uncavaniSsea 
Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
^or mediaganta . 
.'or una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
i 
» 

50 
» 

50 
37 
18 

D 
» 

50 
75 

9 7 . 

37 
Metras, üsr.íímtar'js. Milintóuos 

» 83549 equi.esá 835*9 » 
l i 6*71'8 .» 

?or una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. » » » » 25 
5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

aijudicado el servicio se le entregará copia, debi« 
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decretí» 
citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á reclamacionos de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se presentarán ai Presidente-
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y námero, la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de ia Tesorería general de Ha
cienda pública ó en ia Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 91*80 sin cu
yos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de dies minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. " Gou arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejores 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de un» 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. ' Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad 
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los dies 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó áel Jt-fe de 
.a provincia, cuando el resultado d é l a subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisa^, tte h i 
potecaria y de ninguna manera personal, (ÍÍ ̂  endo 
constituirla en metálico en la Caja de dop v ios de 
la Tesorería general de Hacienda públicti, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuanuo : > se» 
en ia provincia. Si la fianza se prestare ed ííncas, 
solo se admitirán ásta* por la mitad de &H valor •ntríü''» 
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seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Letrado Consultor de esta Dirección general. E n provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serkn aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad 
mitidas para fianza en manera algTina, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles-

11. Toda duda que pueda suscitarse en ei acto del 
jremate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Beal Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. E n el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
©aso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne* 
l^ase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
Bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri-
3nero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con-
sdiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam-
Men aquel los perjuicios que hubiere recibido el E s 
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 

«ubrir las responsabilidades probables, sí aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
al nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
1» Administración á perjuicio del primer rematante.» 
— U n a vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista ei documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. E n el caso de incum-

tlimiento de este artículo, el contratista perderá la 
anza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 

los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista^ si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin-

•dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5 / de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E i contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos., que se le exigi-
Tán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. L a primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.* de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
baya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nece ci
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
,1o motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
lie 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
«propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
«ste contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-

•̂ ria la indemnización que marcan las leyes. 
19. E l contratista es la persona legal y directa

mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; per© ©atendiéndose siempre que 

Jlfc Administración no contrae-compromiso slgmio con 

los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar ai aibitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés ruramente privado. Tanto el contratista 
ccmo los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrati va. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
sí asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apiobara 

por el GobierLO de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el Contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el Contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la extinguida provincia de 
Morong, por la cantidad de pesos (pfs ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia. . . . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 91'80. 

Fecha y firma del licitador. 

GOBIERNO P. M. D E C A V I T E . 
Hallándoee depositado en el Tribunal municipal del 

pueblo de Bacoor de esta provincia, un carabao co
gido suelto destrozando sembrados de utilidad, se 
anuncia al público, á fin de que los que se consi
deren dueños de dicho animal, se presenten en este 
Gcbierno á reclamarlo con los documentos justifi
cativos de propiedad dentro del término de treinta 
dias contados desde esta fecha, trascurridos los cua
les, sin que nadie lo hubiese verificado se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Cavite, 23 de Agosto de 1894.—Feyjóo. 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 
dei Bacoor de esta provincia, un carabao castrado co 
gido suelto sin dneño conocido destrozando sembrados 
de utilidad en el barrio de Panapán de la jurisdicción 
de dicho pueblo, se anuncia al público á fin de que 
los que se consideren dueños de dicho animal, se pre
senten en este Gobierno á reclamarlo con los docu 
mentes justificativos de propiedad dentro del término 
de treinta dias contados desde esta fecha, trascurridos 
los cuales sin que nadie lo hubiese verificado, se 
procederá á lo que haya lugar. 

Cavite, 24 de Agosto de 1894.—Feyjóo. 

JUNTA PROVINCIAL DE A L B A Y . 
L a Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de mil quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que ,se publique el anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de» 
berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra

tivo ni haber sido procesados judicialmente-
títulos académicos con que se hallen investid 

En vista de las instancias presentadas, la ju 
girá al que acredite mayor aptitud y servic'11' 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales 
funcionarios del Estado y á los Reglament 
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redat 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretari 
dental, Florencio Magdaraog. 
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Don Gaspar Font y Segui, Juez da Paz de 
becera é interino de primera instancia 
distrito judicial de Nueva Ecija, por sustitud 
gl amentarla. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

sesado ausente Macario Aligera, vecino que 
pueblo de Cabiao, de esta Distrito judicial, 
por el término de 30 dias, contados desde . 
ción de este edicto en la «Gaceta oficial deMJ 
presente en este Juzgado á declarar en la causa" 
5779, que contra el mismo se sigue y ot 
asesinato frustrado; y de no verificarlo, se 
rará ios perjuicios consiguientes. 

Dado en San Isidro, 18 de Agosto de 1894.-0 
Font.—Ante mí, Francisco Villarias. 1 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
tigos ausentes Cayetano Talles y Feliciana ^ 
vecinos que fueron del pueblo de Talavera 
provincia, para que por el término de 9 u' 
tados desde la publicación de este edicto, en 
ceta oficial de Manila,» se presemen en este1 ^ 
á declarar en la causa núm. 4666, y de D ^ 
cario, se le pararán los perjuicios en que eo 
hubiere lugar. lfl0i> 

Dado en San Isidro á 18 de Agosto de I»" 
por Font.—Ante mi, Francisco Villarias. 

IMP. DE RAMIREZ Y CMP.*—MAGALLANES» 


